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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 07-jun.-23. Pasa a despacho del señor Juez la presente 
demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 

Auto Int. Nº: 1301  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Funales S.A.S. 
Demandado:   Herrajes Hl S.A.S. 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00176-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por 

la empresa FUNALES S.A.S, representado legalmente por Liliana Miranda Aristizábal, quien actúa 

por conducto de apoderada judicial en contra de HERRAJES HI S.A.S., representada legalmente por 

la señora Claudia Milena Martínez Hinestroza o quien haga sus veces. 

 

Revisada la misma se establece que en el acápite de notificaciones se indica como lugar para 

notificación del demandado: 

 

 

 

Siendo dicha dirección igual a la que se visualiza en el certificado de existencia y representación legal 

que se adjunta con el escrito de demanda. 

 

Por lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 del Código General del Proceso es 

motivo suficiente para no asumir el conocimiento del asunto por falta de competencia por el factor 

territorial. 

 

Por lo tanto, este asunto, será de competencia de los Jueces Civiles Municipales de Bogotá en 

reparto, en primera instancia por el factor territorial. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 inciso 2° del C.G.P., esta es una causal de 

rechazo de plano de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía propuesta por  la empresa 

FUNALES S.A.S, representado legalmente por Liliana Miranda Aristizábal, quien actúa por conducto 

de apoderada judicial en contra de HERRAJES HI S.A.S., representada legalmente por la señora 

Claudia Milena Martínez Hinestroza o quien haga sus veces, por factor territorial. 
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SEGUNDO: REMITIR la demanda con sus anexos a la oficina de Reparto de Bogotá para que sea 

repartida entre los jueces civiles municipales de esa ciudad, por ser el competente para conocer de la 

misma. 

 

TERCERO:  CANCELAR el registro de la presente demanda en debida forma, toda vez que la misma 

fue presentada de manera digital, no habiendo lugar a ordenar la devolución de los anexos. 

 

CUARTO: REMITIR a la Oficina de Reparto de la ciudad el formato de compensación, por secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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